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OFI 
DE I A PROVINCIA DE LEON 

A . D V S & T B K C l A O P J O I i l . 

&<r$2 ou.*. loe apEofefl A l ú i l á e ^ j ^íeTítafioB fe^ 
alls'ví!. h r *:uifit:rort del BOLüTíft (¡.UÍ ccrrabppnílan al 
i -rííu 'Mrtí'Widráíi qaa so ñ|« UD tijsmpUf en ¿1 
ivic Ji; crur-uTcbfo, dofida peíiüaii*c«'.íí. hasta el fé* 

iisc r emi ró Bignioñte. 
L.3B ^síirsííirios cñitlafíiñ de coniííjrTar los BÓLB* 

?iAtin acl-cnoncdos ofdoñAclamaute para aa oncui-
^vrnp.c'ín, qnü d e b o í l i6riüfeí.iB*j coa* rSo . 

ñH PüTíLÍCA LOS LONÜS, M I £ B O O L B S T VBBBNKS 

Se onicñbt ¿a la ímjjrttnta d* la Dipuíacióii proyinciiü., á 4 *fi*«'íV-

50 eéatÍE\cs i l i7im*R%:it, 8 posetis r.l zumoc'iro y lü pcaoU-a al mao 

pigadañ si roüeitar la suesripciíSñ. 

ADVíaMMOlA EDITORÍAL 

Laa diíipoaicioaea de Uts Autor id idea, «xcepto las 
(]n5 Reítn a iñfltañciii dn parto uó pobfo, BU iüü«fta-
ftíñ ofícialíoeñte; ñmffiismo cualquier anuncio con* 
íarctontíi ál aervició íiacioñal que dimiiue de las 
miíiüitis; 1& de interés pafticular previo el pHgo ide-
lantado do SO eéntimoa de peseta por cada línea áé 
iaasffiióñ. 

P A R T E O i n O . U L 

(Gaceta del día 0 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la tteirm l i e -

g i a t o (Q. D. G.) y Augusta Real 

F i m í l i a con t inúno s iú novedad en 

su importante salud. 

(Guceta del din í) de Noviembre) 
MINISTEHIO D13 LA GOBKÍÍXACÍÓN 

SÜBSECItlíTAÍtIA 

In formes que se citan en la Jieal orden 
de 1") de OiUnbre último, relativa d 
los procedimientos inhmatortos que 
debe» emplearse, pnblicwM en la 
»Gacctay del día 4 del actual. 

R E A L ACADEMIA DE MEDICINA 

Excmo. Sr.: Esta Academin, en 
sesión de 1." do Jnlio actual, ha 
aprobndu ol sig-uieuto informo de su 
íBcccióu do H'giene: 

«I.a Dirección general do Sani* 
fiad, ctn) (dicio fechu h do Junio de 
1885. remit ió ú opta Academia uu 
estado do los cementerios de la Pe-
üin^ul i ó ÍRIÍIK adyñcoLtos y un wotii 
propv¡oúe\ Jefe tío la Seccióu de Sa^ 
tiidad tenestvi». con objeto de que 
esta (Jurporaciún emitiera dictamen 
relativamente á las siguientes pro* 

1. * Ueiución (\ue debe haber eíi* 
tro la ex tens ión Rtiperücinl de un 
Curuonterjo y la población del pue
blo á que esté a fectó . 

2. ' (jtié condieiones ha do reunir 
el terreno dundo se establezca, freo* 
lóg ico , mine ra lóg ico , físico, q u í m i 
co, de i 'Xposicióu, incl inación, si-
tuflcióu, etc. 

3. " Cuán ta profundidad debeü 
tener las sepulturas en t ierra. 

4. * S\ deben permitirse los ente* 
íTñtnientos en uielio. 

ü . ' Si podtia consentirse la m;t» 
mit icación de los cadáve res . 

C V ia petrif icación de los mis* 
ra os. 

7. " X la c remación de és tos . 
8. * Si deben usarse desiufectaa-

tes, cómo y cuá les , en caso de oíir-
t i i&tiva. 

O." Que depeudiHiCia han de te
ner. 

10. A qué distancia ha de estar 
de todo lugar habitado. 

Además de lus datos y observa
ciones que ¿ este Cuerpo sugiera la 
importanciu de esta cues t ióu .» 

La Sección de Higiene praponc á 
la Academia pava su ¿"probacióu 
observaciones y o o u c l u s i o n e s s i 
guientes: 

«Es iunegabie que una de lascues-
t i o n e s m ó s i m p o i t a i . t e s entre l a smúl -
tipies que la higiene pública abarca, 
es la del emplazamiento y regla
mentac ión de los cerneuteri(;s, cues
tióu tanto más delicada, cuanto que 
eu ella intefvieneu dos tactores im
portantes, no siempre acordes, sien
do difícil, sin embargo, prtítjrir uno 
de ellos, vulnerando el utro, porque 
¡iinbos merecen igual respeto y con
s iderac ión; ol sentimiento del culto 
de los que fueron por un lado, y la 
necesidad de evitar el que ésto» per
judiquen á los Vivos por ot.ru; el res
peto á los seutimieutos y á la h i 
giene. 

Armonizar estas dos necesidades, 
nacidas del espirita y del cuerpo, 
debe ser el ideal de la higiene moder
na, transigiendo hasta donde posi 
ble sea, sin notorio perjnidio de la 
pública salubridad y duleilieaudo l¡i 
necesidad de PUS leyesen este punto. 

No hay pueblo alguno en el que 
no e x i s t í el respeto por los muertos 
y que no haya atendido á la ueeosi 
dad do separar á és tos del contacto 
y la vista de los vivos. Curioso se
ria, si no fuera por completo ajeno 
á la índole de este trabajo, seguir 
uno á uuo los distintos sistemas de 
enterramiento, ó mejor dicho, de se
paración do los Cadáveres en cada 
país , así como ías leyes que han re
gido y rigen eu esta materia, pero 
c iuéí idonos á n u e s t r o cometido 
admitiremos como necesidad lu exis
tencia de los cementerios. 

A h o r a bien: ¿los cementerios 
pueden determinar peligros para la 
salud pública? 

La respuesta es sin duda alguna 
a í i i m a t i v » . 

En e l l o s lia de Verihcarse la 
t ransformación do la sustancia ufgií* 
nica eü iüevgúuicu por medio de la 

putrefacción, ó sea la serie de oxida* 
y cioues que suceden hasta lacombus* 

trón complota del cadáve r , cuyos 
productos gaseosos suu el ácido car
bónico, los h id rógenos fosforado y 
sulferado. amoniaco, etc., mas di* 
versos compuestos l íquidos y alca-

1 loides cadavér icos , que caracterizan 
i las fases intermedias de la descom* 

posición pú t r ida ; y es de presumir 
que d e s e m p e ñ e ü t a m b i é u un papel 
importante los vibriones, bacterias, 
algunas de las cuales existen ya en 
ÍOK inteatioos. 

L ó g i c a m e n t e so comprende que 
estos ele montos, pasando á la a t m ó s 
fera y al suelo, pueden ser origen de 
dtver.-as o ü e r m e d a d e s , y que á la 
higiene incumbe el eslereliaar su 
acción morbosa. 

l'ara conseguir este fin,la h'giene 
puede llet.ar tíos indicaciones ól íacer 
quo lu descomposic ión sea extraor-
dinariumenta rápida por la crema
ción, ó hacer que sea muy lenta por 
una serie de procedimientos que más 
adelanto liemos de indicar. 

Aceptado este segundo medio, 
tiene que procurar que los produc
tos de la putrefacción pasen ul agen
te menos apto para conservarlos y 
difundirlos, y emplear los medios 
mas up'jrtuuus para neutralizar su 
acc ión . 

A esto se halla reducida la h ig ie
ne de lus cementerios, indicación 
tan fácil de concebir y formular co
rno dil'icd de conseguir. 

Prescindiendo en este informo do 
lo relativo á la üvemució. i , porque 
esta cues t ión corresponde á na se
gundo iutorme, pedido con este solo 
objeto por el mismo Centro direeti-

, Vo, hemos de ocuparnos ú n i c a m e n t e 
, de lus cementerios como establecí-
; mientos públicos dedicados al ente-
Í rrainieuto do los cadáveres , y para 

deducir las condiciones h ig ién icas 
que han de tener, preciso es quo ha= 
gamos algunas consideraciones pre= 
viaS. 

Se sabe por los anál is is practica
dos, principalmente puf PelÍ!eu, .que 
el gas m¿8 c o m ú n eu los cemonte-
ñ o s es el ácido Carbónico, el cual au
menta eu proporción confurme so 
gana en profundidad, enCohtrándose 
en las fosas Comunes, eu los enterra
mientos particulares y eü los pan* 
Uoucs de ftimilia, s icü iprc eü íüvóñ 

directa del n ú m e r o de c a d á v e r e s , y 
si ando en proporción mayor en las 
fotas que han servido anteriormente 
para otros enterramientos y cuando 
la a tmósfera es tá fría. 

Ésto hecho es lógico, por cuanto 
la curva del ácido carbónico nos da 
la proporción de las combustiones 
o r g á n i c a s que cu el suelo se produ
cen, y és ta es tanto m á s profunda 
cuanto m á s ené rg i ca es la presión 
a tmos fé r i ca , 

Pero los factores m á s impor tan-
tes para act ivar ó retardar la putro-
facción, así como para la difusión ó 
comunicac ión de sus productos, son 
el i igua y la naturaleza del Icneno. 

S e g ú n el terreno, por su coiupo-
sición y furrnnción geo lóg i ca , favo
rezca el paso rápido del í /gua de Un-
viy ; s e g ú n so detenga ésta por más ó 
meues tiontpi '; s e g ú n el subsuelo sea 
t ambiéu mas ó menos permeable, 
impermeable ó poroso, así rodeará ú 
los c a d á v e r e s UÍJU a tmósfera m á s ó 
monos h ú m e d a , y , por consiguicnti i , 
modificará la marcha de la putn;fac
c ión . Pero a d e m á s , la corriente l i 
quida subterrátM'n puede, no sólu es
tar m a s ó Míenos elevada,sino en mo
mentos dados, por lus cumnrdeaeio-
nes que encucotren estas verdaderas 
Venas liquidas, tener elevaciov.e;* y 
depresiones; y si un estudio g e o l ó g i 
co detenido no ha puesto á salvo los 
cementerios de estas inundaeior.es 
snb te r ránc i ie , la putrefacción se pre
c ip i ta rá y los materiflles producto de 
la misma serán llevados por la co^ 
rnente. ú determinar sus electos per
niciosos tío c ó m a n l a s más ó menos 
lejanas* á lu ve/, que aumeuttmUv el 
dosprendiuiioatu de las emanaciones 
pú t r idas del suelo de los cemente
rios emplazados eu estas condicio* 
nos. 

De modo que en los verdaderos or> 
tcrramientos, ó sea la colorac ión de 
los c a d á v e r e s en la tierra á una dis
tancia mayor ó menor de la superfi
cie, pvoduüeu l iscuef pos sepultados, 

¡ al veritieareo la put refacción, una 
; verdadera infi l tración del suelo por 
I los productes que pasan al t r a v é s del 
I mismo para ponerse en comunica-
j Cióü qon la a tmósfera libre, alterando 
: su composic ión normal, y caminan 
I con las aguas á mezclarse con las 
j corrientes profundas; alten;cionee 

del aire y del agua que serán tanto 
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fliayores y tanto mis fiCilmeDtS 
el'éctuiidiis enante nuls las fuvuMz» 
can la iiatiifaluza del terfeno S í g ú ü 
queda dicho, y que pueden ser o r i -
gen dd euferiñudades íiifecfllüfias, 
pof euailto intere^aii ó dus (lelí>S íaD= 
lores iniis Beeasafios pura la vida. 

Lus euíioeiQiieútüá [nodefiios en 
este puii tu ñus dieen qus terre-
iios, por ?n naturaleza, se conducen, 
eou respecto á lu putrefucclón, del 
siguiente mudo: lüs bajus y h ü m e -
dus aetivun y precipitan la putrefac» 
n ión , sobre todo cuando están lin= 
dan tes con coffieutes de agua y ex
puestos ú sus í i l t racioues; los terre
nos altos y si'Cos retardan el ftnió* 
rueño indicado; Los arcillosos ejercen 
sobre la descomposición o rgán ica 
uua acción menos rápida que los 
ca lcáreos ; los terrenos muy Alcali* 
nos destruyen ráp idamen te la sus» 
tancia o rgán ica ; en igualdad de cir
cunstancias, el mantillo es la tierra 
que más favorece la descomposic ión 
de los c a d á v e r e s ; mas los terrenos 
silíceos es donde ?e verifica Con m á s 
len t i tud , a lcaozáudose un tninimuin 
en los arenosos; en los ca lcá reos es 
m á s activa y regular; en los arc i l lo
sos, los Carbonates de cal y de mag
nesia neutruliKau en gran parte ios 
ác idos acé t ico , láct ico y but í r ico , 
que quedau ubres en el primer pe
riodo de la descomposic ión; la a rc i 
l la , por acción mecán ica , absorbe 
ios materiales o rgán i cos Cuando son 
m u y abundantes, para devolverlos 
m á s tarde poco á poco á lus aguas 
de filtración; el óxido de hierro ab
sorbe eomplotauieuto los h id rógenos 
fosforado y sulfurado, t r ans fo rmán
dose ios sulfuros y losi'uros de hierro 
formadus, en sulfates. 

Todas estas y otras muchas condi* 
ciones se mmníicuu evidentemente 
con la ex tens ión proporcional de los 
cementerios, re ia t ivament- í al n ú 
mero do cadáve res y con la profun
didad á que estos se depositen. 

Natuialmente, si no se renovasen 
las fusas de los cementerios, l lagaría 
un tiempo en que és tas ocupar í an 
una extens ión mayor que las pobla
ciones habitadas porros vivos, y , 
por lo tautu, se ha tratado de fijar el 
tiempo en que la uescumpusicióu ca
davér ica haya teruiinudo por com
pleto, podiendo verificarse la exhu
mación sin peligro para la pública 
salubrillad, y so ha lomado por lo 
goui 'ral el tipo de cinco a seis anos. 

f6'e cmUinuará) 

UUUIHUNO ÜK P R O V I N C I A 

SliCIUÍTAltiA 

Negociado ¡í." 
Con fecha 3 del actual me dice el 

Alcalde de Izagre lo siguiente: 
«Segiiu parte verbal que me da el 

vecino de Alvires Üornardo del i'o -
zo, portciiecienti! á este Ayun ta» 
mioütu de I/.ap-re, en U iioclie. del 
30 de Noviembre para amanecer el 
l.u del actual, desapareció un pollino 
de su propiedad, sin (¡IHÍ se sepa su 
paradero; cuyas sefiasson: edad de 
3 á 4 auos, pelo negro, alzada re
gular , con un lunar en un costillar* 

Lo que so hace piíblico en el pre
sente periódico oficial para Conoci
miento de las autoridades y fuerza 
publica depeudieuto de este (Jobief-
no; en t r egándo lo á su d u e ñ o si tuc-
se habido. 

León 5 de Diciembre do 1898. 
£! Oohófñadoí, 

.llanuel Cojo Vafelit 

. l l n n l c » 

El día 1? del m i s de Dieiembroae-
tna l , á las doce de la maflaua, t endrá 
lugar ante el Alcalde de Boca de 
Hi ié rgano la segunfia subasta, por 
no haber tenido efecto la primera, 
por falta de l íci tadores, de un roble 
que arroja un volumen de 1'lilO me
tros cúbicos , valorado en 15 pgse* 
tas, el cual procede de corta fraudu
lenta del monte de dicho pueblo de
nominado - E l Abeja l i , y un hacha, 
tasada en 9 pesetas. Referidas made
ra y herramienta se hallan deposi
tadas en poder del Presidente de la 
j u n t a administrativa de expresada 
vi l la . 

La subasta se verificará con las 
formalidades reglamentarias y Con 
asistencia de un empleado del ramo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
coDocimieuto. 

León 1." de D:eiemlire (le 1808. 
El üobuffiaíl»?, 

Ü^imuel «'ojo l'npi'tn 

El día 17 del mes actual, y hora 
de. las doce de la maflana, tendrá l u 
gar ante el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a -
no la segunda subasta, por no ha
ber tenido efecto la primera, por fal
ta de licitadores, de diez trozos de 
madera de roble, que dan un volu
men de l l 'SB6 metros cúb icos , va
lorados eu l i a pesetas,y proceden
tes de corta fraudulenta del monte 
de referido pueblo denominado • [ ' ' ! 
Abejal», Cuyos productos su hallan 
depositados en poder del Presidente 
de la Junta administrativa de dicha 
v i l l a . 

La subasta y disfrute de los mis
mos se e j ecu ta rán , eu la parte que 
tenga ap l i cac ión ,a l pliego de condi
ciones publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provineia correspondien
te al dia •? de Octubre ú l t imo . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 1.° de Diciembre de 1898. 
E l Ó«bíruaáór, 

i t a n u é l C o j o l ' t i i ' ü l l i 

El dia 1? de Diciembre actual, y 
hora de las dece de la maQaua, ten
drá lugar ante el Alcalde-Presiden
te de Boca de H u é r g a u o la segunda 
subasta, por no haber tenido efecto 
la primera, pof falta de licitadores, 
de Cuatro trozos de madera de IO-
ble, que en junto dan uu Volumen 
de 3'408 metros cúbicos , proceden
tes de corta fraudulenta del monte 
denominado «El Abe¡'al<, valorados 
cu 34 pesetas, y uu hacha, tasada 
eu Ü pesetas; dichos productos y he
rramienta se hallan depositados en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa de referida vi l la . 

La subasta se verificavá con las 
formalidades debidas y Con asisten
cia de uu empleado del ramo. 

Lo que í e hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conoeimieuto. 

León l ."de Diciembre de 1898. 
U\ aóborñador, 

Ülüiiuel Cojo Vnfülíl 

GOWEl íNO M I L I T A R 
Di! LA I'ÜUVINCIA. Mí LEÓN 

Teniendo reclamado en anuncio 
de 7 del mes anterior, publicado en 

el BOLETÍN OFÍSÍAL de la provincia 
: flúm. R8, del dia 11, Je que los se-

flores Alcaldes de la misma manifes
tasen á este (jobierno en el t é rmino 
do echo d ías , A contar desde la fe-

. cha de dicha publ icación, si en sus 
; Municipios lia'jia ó no fijada la res í -
! dencia a l g ú n individuo repatriado 
! do Ultramar procedentes de vo lun 

tarios de color, ó sean naturales de 
aquel pais (morenos), dato pedido 

: con urgencia por la superioridad de 
; la reg ión , y como hasta la fecha solo 
. lo han verificado los cincuenta y 
' siete Ayuntamientos expresados en 

la siguiente re lación, prevengo i 
• los d e m á s que si al recibir este re

cordatorio no lo han cumplimenta-
do en el primer correo siguiente, 

• me veré eu la precisión de ittipo-
; nerles °J5Ü pesetas de multa para 

que en lo sucesivo sean m á s exac
tos en obedecer mis ó rdenes . 

tlELAClÓN QUE SE CITA 

Ayunlamientos 

Astorga. 
Acebedo. 
Almanza. 
Atmuuia . 
Arganza. 
Bembibre. 
Barjas. 
Bouar. 
Boca de Muérgano . 
lien uza. 
C á r m e n e s , 
Ci . s t rocon t r ígo . 
Cavraeedelo. 
Cubillos. 
Castropodame. 
Castruniudarra. 
Cas t roca lbón . 
Campo de Villavídel. 
Castrillo de los PolvazareS. 
Fuentes de Carbajal. 
Gráde les . 
í g ü e ñ a . 
La Banez'i. 
Las ÚuiañuS. 
Laguna de Negril los. 
La Vecilla. 
Oeucia. 
ParadaseCa. 
Perauzaues. 
l i iaño. 
Huuiezmo. 
S a l i o g ú n . 
Sjuta Maria de Ordás . 
tanta Columba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Soto de la Vega, 
Santa Maria del Páramo. 
Saheliccs del Kio. 
Villadecaues. 
Valdevimbre. 
Valdepolo. 
Valverde Enrique. 
Villazanzo. 
Villaqmlambl'O. 
Vi l lamoutáñ . 
Vegas del Condado. ; 
VillasabariegO. ; 
Valdefueutes del P á r a m o . 
Vegaquemada. 
Valdepié lago. 
Villazala. i 
Valderrueda. \ 
Vegarienza. \ 
Villabliño. i 
Villabfaz. 
Urdía les . 
Zotes del P á r a m o . 1 
León 6 do Diciembre de 1898.—El 

General Gobernador, Amos Quijada. 

DIPÜTAU1ÓN PEOVINCiAL 

EXTUAMO DE LA SESIÓN DE IB DE NO» 

VIEMDÜE DE 1898. 

Pní idtnnia tk lSr . Guteí't 

Abierta la sesión á las Once y Cuar
to de la maflana con asistencia de 
los Sres. Hidalgo, Morán, Argue
llo , Diez Dansuco, Bustamante, Ca
ñ ó n , Garrido, Colinas, Helio, Saave-
dra. Mingóte , Aláiz, Sánchez Fer
nandez, Alonso(D. MaSimiano), Fer
nández üa lbuona y Alonso ( ü . E u -
menio). leída el acta de la anterior 
eISr . Moran hizo constar que en la 
discusión del dictamen de la Real 
orden confirmando la suspens ión de 
acuerdos do nombramiento do per
sonal, había dicho que como esta
blece la l e y Provincial no podía 
ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos s e g ú n el art. 84 de dicha 
ley. 

El Sr. Garrido también quiso ha
cer constar que eu la discusióu ha
bía dicho que el pueblo de Llamas, 
en el Ayuntamiento de l íenuza, dau-
nificado Con motivo do la nube de 
31 de Julio, lo había sido en m á s de 
la cuarta parte de su cosecha. 

Acto seguido quedó aprobada el 
acta con esias adiciones. 

El Sr. Presidente manifestó que 
estaban sobre la mesa los expedien
tes á que ayer se había referido el 
Sr. Garrido, y se acordó en votac ión 
ordinaria que informase lu Comisión 
de Hacienda. 

Rogó el Sr. Garrido que se emi
tiera dictamen inmediatamente pa
ra que pudiera ser discutido en las 
presentes reuniones. 

Se leyeron y quedaron veint icua
tro horas sobre la mesa vanos dic
t á m e n e s . 

El Sr. Presidente manifes tó que 
los individuos de la mesa hab í an 
celebrado una conferencia con el 
Ayuntamiento de la capital y la 
Asociación de Agr icul tura , Indus
tria y Comercio, y en esa reunión 
so había tratado del i treciinieuto de 
instalar eu esta ciudad un depósi to 
de caballos semeiitales, para lo cual 
se reclamaba el auxilio de la Dipu
tac ión . 

"Que se les había Contestado que 
se dar ía A ésta cuenta del asun
to para que determinase lo conve
niente, y proponía se designase una 
Comisión para que dictaminase; y 
si no se quería nombrar una Comi
sión especial, podía encomendarse 
el asunto á la Comisión de Fuirento. 

Sobre si di'bia de pasar ¡i uua Co
misión especial ó á la de Fomento, 
se susci tó un ligero debate, en el 
que tomaron narte los Sres. Garr i 
do, Arguello, Bustamante y Morán, 
proponiendo el primero el nombra
miento de uua Comisión especial; 
el Sr. Argüel lo dijo que no habia ra
zón para ello; el Sr. l í u s t a m a n i e que 
podia entender en el asunto las Co 
misiones de Fomento y Hacienda, y 
el Sr. Morán que la Comisión que 
entendiera en el la compusieran los 
individuos de la mesa y los Presi
dentes de las dé Hacienda y Fo-
m e n t ó . 

El Sr. Presidente propuso si se 
aceptaba la indicación del Sr. Mo
ran, y aceptada esta proposición, 
quedaron designados para la expre
sada Comisión especial los señores 
Presidente y Secretarios de la mesa 
y los dos Presidentes do las Comi
siones citadas de Hacienda y Fo
mento. 



So l e j ó ( iüsesuida la moción sus-
crita por los gres* Aláiz* CuliimS y 
i íusUüin i i t é i prúpoíiiGiiílu: 

1." Quo U Diputnftiún cos teará 
U udíjuifiición y fMoí'mu ilel íiiobi* 
üar io pura las hübitacioui 'ü dost Da-
'ta* a despaclio uticial ilel Sf. Gobef' 
íiador c iv i l de la provincia con ex
clusión dé las d e m á s depét ideücias 
del Gobierno c i v i l . 

U." No se hafá | | a s tü d8 ninguna 
especie por cuSñta da la provincia 
en reponer ó reparar los innobles, 
ropas }• deinás enseres do las habi
taciones de uso particular del señor 
Gobernador. 

3." E! ¡nobiliario, ropas, ador
nos, etc. que esistsu ed la actuali
dad eu dichas hubitadiones y perte
nezcan á la provincia, Cont inuarán 
á disposición del Sr. Uobernador, 
quien podrá utilizarlos en el estado 
eu que se hallen; pero si no le con
viniere servirse do ellos, serán tras
ladados al Palacio provincial . 

La defendió el Sr. Aláiz expre
sando que el alcance de Su proposi
ción era que se adoptase un criterio 
tijo para lo sucesivo. 

Fué tomada en cons iderac ión , y 
se acordó eu votación ordinaria que 
pase á informe de la Comisión de 
Gobierno y Admin i s t r ac ión . 

Enseguida se dió lectura de una 
proposición suscrita por los señores 
Cañón, Garrido y Morá» referente á 
que sed i i i j a una respetuosa expo
sición al Gob.erno á i iu de que dicte 
las disposiciones oportunas facul
tando á la Diputación provincial de 
León para que celebre conciertos 
ecoi.ómi' ,os para la imposición, ad
minis t ración y cobranza de las con
tribuciones é impuestos que exige 
el Tesoro. 

La defeudió el Sr. Cañón indican
do que todas las provincias aspiian 
hoy á los couciertos eoonómicuS, 
con los cuales el Gobierne percibiría 
la misma cantidad que hoy recauda; 
que con ello se evitaria mucho ex
pedienteo, dado que los individuos 
que constituyen la Diputación co-
uocen las necesidades y recursos de 
los pueblos. 

Fué tomada en cons iderac ión, y j 
se acordó que informe la Comisión j 
de Hacienda. , 

El Sr. B u s t a m a ñ t e recordó & la 
mesa que había pedido datos refe
rentes al n ú m e r o de alionados reco
gidos en c;l Manicomio de Vallado-
lid desde el año 181)1. Contes tó el 
Sr. Presidente que m a ñ a n a les ten
dría á su disposición. 

El Sr. Moráu quiso se fijase exac
tamente el n ú m e r o de sesiones ce
lebradas puní sabor cuándo te rmi 
naban las del presente periodo. 

El Sf. UusUmante rogó la lectu
ra del art. (10. Leidiique fué, quedó 
resuelto que las sesiones seña ladas 
en este periodo terminan el jueves 
17 del corriente. 

El Sr. Mingóte indicó que eu la dis
cusión sobre rat i l icacióu de acuer
dos de la Comisión provincial fefe-
r e u t e s á las inscripciones y orienta
ción de la estatua de Guzmán el 
jlueno, habia manifestado quo fio 
se liabiau cumplido los acuerdos de 
la Academia de la Historia. 

Quo en la inscripción relativa á 
una de sus partes se habia agrega-
do un que, quitando de esta manera 
sublimidad a la inscr ipción. 

Que por el bien parecer proponía 
se estudiase el medio de corregir los 
defectos, porque creía debían ser de 
fácil arreglo y de poco gasto. 

Contestó el Sr. Morán que se ha

bían pumplido los acuerJos do la 
Academia en cuanto á las inscrip
ciones so relieíBii, y on lo rúferontn 
á la or ientación entiende que es de
fecto do poca iniportahCia, y mani
festó que á la UiputttCióu u iug l i i i 
cargo su la podía hacer. 

Hepücó el Sr. Mingóte que no era 
ese su á n i m o , pero que quer ía que 
los defectos se subsauarau. 

Terminado el incidente se acordó 
que la moción verbul del Sr. Mingó
te pasara á ii,forme do la Comisión 
de fomento. 

Orden del día 

Se acordó en votación ordinaria 
Conceder un local en el Palacio de 
la Diputacmu para Secre ta t i» y A f -
ehivo de la Comisión de Monumen
tos h is tó t ieos y ar t í s t icos , quedan
do á cargo de la Comisión provincial ' 
la habi tac ión d e s t m a d a á este objeto. 

Continuando el oebate pendiente 
en la sesión de ayer sobro el dicta
men do la Comisión de Gobierno re
ferente á la Keal orden que suspen
dió un acuerdo de la ü ipu tac ióu por 
el que nombró empleados iuteriuos, 
pidió la palabra el Sr. Morán para 
rogar á la Comisión que retirase el 
dictamen. 

El Sr. Colinas se negó á ello. 
Los Sres. Hidalgo y Aláiü, do la 

Comisión, manifestaron que ret ira
ban sus tirinas; diciendo acto segui
do el Sr Presidente que retiradas las 
firmas de losdos señores ú l t i m a m e n 
te citados, quedaban solamente dos 
de ésjtas, y por su parte, como ind i 
viduo de ia Comisión, t ambién es
taba coufurme con retirar el dicta» 
mou. Quedó este retirado. 

En votación ordinaria so ratif ica
ron los acuerdos de la Comisión 
provincial que á con t inuac ión se 
expresan: 

El de '¿8 do Septiembre ú l t imo re
ferente á reparac ión del mobiliario 
del salón de sesiones. 

El de 7 de Octubre ordenando al 
Arqui iectu provincial el registro, 
limpieza y colocación de estufas. 

El de 30 de Muyo aprobando la 
Cuenta do gastos ocasionados por 
obras ejecutadas en el salón de re
conocimiento de quintos, y dispo-
nieodo que su importe se pague con 
cargo al cap í tu lo de Imprevistos. 

Quedó acordado contestar al se
ñor Juez de ins t rucc ión do La Vo-
Cillu que esta Diputación nose mues
tra parto en el sumario que ins t ru 
yo por daños causados en una Valla 
Colocada cu las inmediaciones del 
puente de Barrio de Ambisaguas, 
pereque no renuncia á la indemni
zación que pudiera corresponder ía 
en dicho asunto. 

Vista la carta que al Sr. Presiden
te dir ige el autor (te la estatua de 
Guzmáu el Bueno, Sr. Marinas, ma-
íiifestando que va á ser fundida en 
la casa Masnera. de liareelona.y quo 
se le facilito el importo del segundo 
plazo,se acordó decir al Sr. Marinas 
que tan pronto como esta Corpora-
cn'm reciba aviso del Directo,* de la 
fundición do que se ha hecho cargo 
del modelo, le será abonado el se
gundo plazo. 

Eu votac ión ordinaria so acordó 
d i r ig i r respetuosa instancia al Go
bierno de S. M . in te resándole q u é on 
las primeras reuniones do las Cortes 
dó un proyecto do ley que permita 
el libro cul t ivo del tabaco en la Pe
n ínsu l a . 

Dada cuenta del dictamen do la 
Comisión do Fomento en el que I n 
forma que el pensionado para el es

tudio do Pintura 1). Demetrio Pérez 
González está hoy din, en seutip de 
la Comisión, dentro de las C o u d i e i o -
lies del Ueglüiliento pura C o n t i n u a r 
Cobrando la pensió ' i , pidió la pala
bra on contra el Sr. Morán. 

Sr. P res idúu te iTerminadas las ho
ras do sesión se levantó ' é s t a , s e ñ a 
lando para el orden del día do la dé 
m a ñ a n a la discusión del dictamen 
leído y de inás que ostáu sobre la 
mesa. 

León 18 de Noviembre do 185)8.— 
El Secretario, Leopoldo Garcia. 

0. E N R I Q U E A D E U A 1 C A S A R I E G O , 
INGENIERO JKÍI i UKL DISTRITO MINK-
110 DE LEÓN'. 

Hago saber: Que por D. Amadeo 
Laran, vecino do esta ciudad, so ha 
presentado on él dia 2á del mes dé 
Noviembre, á las doce y modia de 
la tardo, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias de la m i 
na de manganeso llamada Cntalind, 
sita en t é rmino del pueblo do V'illa-
podambro, Ay*iritiiniionto do Soto y 
Amío, á cont inuac ión dol registro 
de la mina Jorge, y registrada en 20 
de Septiembre ú l t imo. Hace la de
s ignac ión de las 30 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca ü ú m . 4 del á n g u l o S. 20" O. 
de la mina Jorge; desde dicho p u n t ó 
so medi rán al S 20" O. 50 metros 
1. " estaca, al O. 20" N 1.000 metros 
2. " estaca, al N . '.'0° E. 300 metros 
3. " estaca, al E. 20° S. 1.000 metros 
4. ' estaca, al S. 20" O. 250 metros 
5. ' estaca; esta ú l t ima cierra el pe
r ímet ro de las 30 pertenencias sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentaren el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los q u é 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
noría vigente . 

León 25 do Noviembre do ¡81)8. 
linrique Aieltií 

Hago s iber: Quo por D. Amadeo 
Larau, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en el dia 25 del mes de 
Noviembre, una solicitud de regis
tro pidiendo 32 pertenencias do la 
mina de cobre llamada Enrique, s i 
ta on t é rmino del pueblo do Utrera, 
Ayuntamiento do Valdesamariü, pa
raje denominado «El Cas t re» , y l i n 
da al N . y al E. con los Barriales, al 
S. y O. con el arroyo de Val ¡lo la 
Llama. Hace la des ignación de las 
citadas 32 pertonencias eu la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata de un metro de profun
didad hecha sobre uu tilón de mino-
ral de Cobre ¡i la vista , quo se halla 
situado ontre los dos arroyos, enci 
ma do los Barriales; desde el cual so 
medirán al N . 150 metros 1." esta
ca, al E 050 metros 2 . ' estaca, al 
S. 400 metros 3." estaca al E. 800 
metros 4 . ' estaca, al N . 4C0 metros 
5.* estaca, al E . 150 metros tí.' es
taca, quedando oa esta forma ce
rrado el pe r ímet ro do las 32 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este í n -
torésado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ici
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo q u é 
so anuncia por media del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
di»», contados desdo la fecha de es
te edicto, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
qiié SO consideraron con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 2-1 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 30 de' Noviembre do 1S98. 

linrique Aliclla. 

O F I C I N A S DK H A C I K N D A 

TKSOlíEl í ÍA DE HACIENDA 

DE LA. 1'ltOVlNCIA. DE LEÓN 

AíllifiL'id 
Desdo el dia (i al 31 del presente 

mes queda abierto el pago eu la De-
positaria-Pagaduria do Hacienda de 
esta capital, y durante las horas de 
diez á una do la tarde, do las n ó m i -
uas de premios de recaudac ión de 
las contribuciones directas é i m 
puesto de minas c o n e s p o a d i e n í e al 
primer trimestro del actual ejef-
cic io . 

Lo quo se hace sabor para geno-
ral conocimiento. 

León 2 de Diciembre de 18118.™ 
K¡ Tesorero de Hacienda, Koruaudo 
Navas Velezfrias. 

A Y Ü N T A M I K N T O S 

. / I Icaldia conslilucional de 
Pilladecanes 

Para que la j u n t a pericial pueda 
ocuparse con la debida oportunidad 
en la formación del apéndice al ami-
Haramientn que ha do servir de baso 
á los repartiiuieutos de la cont r ibu
ción terr i torial j ior rús t ica , pecuaria 
y urbana del auo ecouómicn inme
diato, se hace preciso que b-s con
tribuyentes que hubiesen sufrido a l 
teración en su riqueza presenten on 
la Secretaria de este Ayui i t amion to , 
dentro del t é rmino de quince (lias, 
las relaciones consiguieutes; pues 
en ¿ t ro caso se tendrá por aceptada 
y consentida la con que figuran en 
los repartimientos del corriente ejer
cicio; sin perjuicio de los alteracio
nes que la mencionada Junta pueda 
acordar en vista do los datos y no
ticias que adquiera. 

So advierte que no se I n r á trasla
ción alguna do-dominio sin ( ¡ u e s e 
preseuteu los documentos que lo 
acrediten y pago de dere.clios ú la 
Hacienda. 

Villadecanos 4 de Diciembre da 
1898.—El Alcalde, Pedro González . 

Alcaldít conslilucional de 
Ciislil/ttlii 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse con la oportunidad debida 
on la formación de los apénd ices que 
han de servir do baso a los repart i 
mientos de la con t r ibuc ión te r r i to
rial por rús t i ca , pecuaria y urbana 
dol año económico inmediato, so 
hace preciso quo los Contribuyentes 
que hubiesen sufrido al toracióu en 
su riqueza presenten eu la Secreta
ria do este Ayuntamiento , dentro 
del t é rmino de quince días, las rela
ciones consiguientes; pues en otro 
caso se t end rá por aceptada la Con 



que figuran en los r epa r t ím iao to s 
ael cdiTlento eiereieio, sin porjuieio 
de las ¡iltofaüiotios que la ttionoiona' 
da i m i t a pueda ¡leardar en vista de 
¡os dütoB y noticias que adquiera. 

Seadvier teqne no se h a r á tras-
laeii'in de duitiinin f in pfescíntar los 
docufnGntoü qn« lo aeredlten y pa
go de derechos á lu Hacienda. 

C-astilñilé 4 el.- Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Harrientos. 

Alcaldía eoyislíliwióMtl ie 
Bembibri 

A los efectos d i ' l amillaramieoto 
par» el ejereicid p óxiitio de 1899 á 
1900, los contriIniventes que hayan 
Sufrido a l terac ión en su riqueüa por 
los conceptos de rús t ica , pecuaria y 
urbana, piiedeii presentar en la Se* 
ereur ia dentro nel plazo de quince 
d ías , las relaonuMís cnitespondien* 
tes de: i i l t i i y liaj ; advirtiemlo que 
Jio se l i i :n i t ras lación olííuria sin que 
se acredite haber Siitislocho los de-
rech' s á la Ilacii.Mnia. 

l'.ouibibre á íiíí de Noviembre de 
1898.—Kl Alcalde, José López. 

J U Z U A D Ü S 

D. Avelino Alv.irez C. y Pérez , Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
Astnr¡_'a y su partido. 
IVr lu presente requisitoria se c i 

ta, llitma y en.j)iaza á los sujetos 
que á coi . t i iuiacióu se expresan, por 
hallarse eompremiidos en el caso 1." 
del ¡ . 11 .83» de la ley de Enjnicia-
mie- to crir. j i i jal j r i r i i que dentro del 
t é r m i n o de diez «lias, á contar desde 
la inserción de la presente ou la Ga
cela de Madrid y BHLKTÍS OFICIAI . do 
esto pruvu.cia, couiparczcau en la 
sala (ie nndiem'i:-. de esto Juzgado, 
sito oii la cárcel pública del partido, 
á fin de ser inüaifados y practicar 
utr ts ddigoi.cias en la causa c r i m i -
cal que ¿o K:s i^iiroe por desórdenes 
y daños ni l ' á r íoco del pueblo de 
Foncebadói : I) . Pedro Silván Mos
taza h.s IÜIS 17 y '¿i de Julio ú l t i 
mo, baje aperenimieuto que de no 
comparecer serán declaradas rebel
des y les par¡.r¿ el perjuicio consi
guiente. 

D iiio en AstíO'ij-a á 'Jü de Noviem
bre de IS'.'S. - Aveiino Alvarez C y 
Pérez .—Hl Ksciibano, Juan li 'ernán-
dez Itrlcsias. 

í S V / V / y y procesados 

Uaití-sM' tiei l i le l^erinVidez, hijo 
de Domiiifi-n y Heiülina. casado y de 
25 años do edaii. 

íieniti) Marcos Poso, bijo de Ma
ten y de N.ur i sa , casado y de HG 
años . 

Leandrn del Uio Feruá ' idcz , hijo 
de Leandro y SoraHua, casado, de 
edad de ¡Vi UTHIS. 

Giefrorio Cenedano F e r n á n d e z , h i 
j o di! Juan y I ' i t r n . casado, de 30 
afies de edad; todi.s labiadi,res. 

Vicente liudiig-uez Miguclez, h i 
j o do .loaquin y Felipa, casado, de 
edad de iá7 años . 

Daniel Ferniudez l'alacio, hijo de 
Andrés y Antuuia , casado, de ÍÍ9 
años de edad; y 

Manuel F e r n á n d e z Palacio, hijo 
de Andrés y Antonia , casado, do 38 
a ñ o s de edad; los tres jornaleros. 

Todos naturales y vecinos de Fon-
eebádón , en este partido jud ic ia l , y ¡ 
que se dice resiuentes accidental- ' 
mente en Madrid. 

D. Laureano Muñiz Arias, Juez ma-
nieipal de Carrizo. 
Hago saber. Qué en el día treinta 

y uno de! actual, y liara de las diez 
de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á n en la 
Sala de audiencia de este Juzgado 
las lincas embargadas ¡i D. Gaspar 
Mareos Mayor, vecino que fué de 
Quintani l la de Sollamas, para hacer 
pago de ciertas c a n t i d a d e s que 
adeudaba ¡S la Comunidad de Rel i 
giosas de esta vi l la , cuyas fincas coa 
Sus tasaciones son las siguientes; 

U r a tierra eentenal, en t é r m i n o 
de dicho QuintaBilla, al sitio que 
llaman Baduga de Arriba, hace tres 
cuartales p r ó x i m a m e n t e , y linda 
Oriente, otra de Mateo Iglesias; Sur 
y Norte, campo e n m ú n , y Poniente, 
otra de Mafia Diez; tasada en cleü 
pesetas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de QuiutaDilla de Sollamas, á la ca» 
lie de la presa, sin n ú m e r o , com
puesta de habitaciones bajas, cu 
bierta de paja y t e j a , que linda 
Oriente y Sur, con la citada calle; 
Poniente, casado José Uo.lriguez, y 
Norte , otra de Loonarda Ordóñez , 
vecina do Santa Marina del Si l ; ta
sada en trescientas veinticinco pe
setas. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta; advir-
t íeudo que no so admi t i rán posturas 
que no eubrau las dos terceras par
tes partes del ava lúo , debiendo con
signar los licitadores eu la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de las ta
saciones; y como no existen t í tu los , 
se les expedi rá á los rematantes tes
t imonio del acta del remate y adju-
(iicación, siendo de cuenta de los 
mismos su provis ión, si Ice convi
niere. 

Dado en Carrizo á primero do Di-
cietnbro de m i l ochncientos noventa 
yocho.- LaureatioMufnz.- Ante m i : 
Juan ü a r c i a , Secretario habilitado. 

1). Pedro Flórez Diez, Juez mun ic i -
jial de (innafe. 
l l ago saber: Qoc p:,ra hacer pago 

á 1). Máximo del líio, vecino de 
Leóa . lie la cantidad de noveoientus 
reales de principal ó intereses, die
tas y costas que le adeuda D. Fran
cisco liuyóu Garc ía , Vecino de San 
Feliz de Te i ío , se sacan á pública 
l ic i tac ión , cumo de la propiedad del 
deudor, los bienes siguientes: 

1. u Una tierra, t r iga l , secaun, 
en t é r m i n o de Palazuelo. ni sitio de 
la careaba, su cabida veintiocho 
á r ea s cuarenta cen t i á reas : linda O., 
otra do Baltasar Diez; M. y P., car
eaba, y N . , de Pedru del Pozo, ve
cino de Palazuelo; valuada eu se
tenta y cinco pesetas. 

2. ° Otra t ierra, t r i ga l , buena, 
en t é r m i n o de San Feliz, al sitiu de 
Ins Titos, cabida de dieciocho á r ea s 
veinte c e n t i á r e a s : linda O. y P., 
cá rcaba ; 'd., do Manuel Üalbucua, 
rio León, y N . , de D. Mariano Uusta-
manto, de ídem; Valuada en v e i n t i 
cinco pesetas. 

3. ° Otra t ierra, t r iga l , buena, 
Cu dicho t é rmino de la cañada del 
Valle, de cabida dieciocho áreas se
senta cen t i á reas ; linda O., otra de 
de Daniel tialbtieua; M . , Cañada del 
Valle; I ' . , do Manuel Balbtiena, de 
León , y N . , de Pilar Ilalbucna; va= 
luada éii Cuarenta pesetas, 

4. ° Otra tierra, centenal, buena, 

en dicho t é r m i n o , al sitio las Espi
neras, cabida dieciocho á reas sesen
ta cen t i á r eas : linda 0 . , herederos de 
Bernarda Flórez; M. , de D. Teodoro 
Alyafez; P., de Juan Antonio López, 
y N , , de Santiago Banderas, vecina 
de ñna Feliz; valuada en 15 pesetas. 

5." Ün prado, bueno, en el mis
mo t é r m i n o , á ios Pradillos, de ca
bida catorce á reas : linda 0 . , otro do 
Atanasio Balbiteua; M . , de D. Do^ 
mingo Rivero; P.. campo e o m ú o , y 
N . , de D. Félix. Arguel lo , da León; 
valuado en setenta y cinco pesetas. 

B." Otro prado, bueno, al Pedre
gal , en dicho t é r m i n o , de cabida de 
once á reas cuarenta c e n t i á r e a s : l i n 
da O., tierra del deudor; M . , de Dá
maso Diez; P., terreno c o m ú n , y N . , 
de Leoncio Diez, vecino de San Fe
liz; valuado en veinte pesetas. 

7.° Una tierra, t r i ga l y cente
nal, en dicho t é rmino , al sitio de Va-
l l in de la Mata: linda 0 . . otra de 
Santiago B iiidera; M . , de Bernardo 
Rodriguez: P.. do Dámaso Diez, y 
N . , do D. Teodoro Alvarez, vecino 
de San Feliz, su cabida veint iocho 
á reas cuareutu ceut iáreaS; valuada 
en sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe, y onsa del que autoriza, 
el día quince de Diciembre p r ó x i m o , 
y hora de las dos de la tarde; ad-
virtiendo que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tnsacíón, y que se hará! 
la ndpnl icac 'ón al postor que englo
be todos Ins bienes ó por separado 
ofrezca más ventajas. 

Para tomar parteen la subasta es 
requisito indispensable que los l i c i -
tadores consignen con an te lac ión 
sobre la mesa del .Tuziíado el diez 
por ciento do la t a sac ión ; no cons
tan t í tu los , y el comprador uo po
drá ex ig i r oti-os que cer t i f icación 
del acta de remate. 

Dado en Garraíe á ve in t i sé i s de 
Noviembre de mil oclmcientos no
venta y oebn.—Pedrn l'Mórez.—Por 
su mandado: Manuel Taseón , Se
cretario. 

D. Pedro Flórez Diez, Juez mun ic i 
pal de Garrafe. 
Mego saber: (¿ue para hacer pago 

á D. Máximo nel Rio. vecino de 
León, de la cantidad de novecien
tos reales, inieruses. costas y dietas 
que lo adeuiia 0. Francisco tíayón 
García , vecino de San Feliz de To
rio, se sacan á pública l ic i tación, co-
tnu de la propiedad del deudor, los 
bienes siguientes: 

1. ° Siete amibas de l i ie iba; ta
sadas en siete pesetas. 

2. " Cuarenta arrobas do paja; 
tasadas en doce pesetas. 

3. " Un a rcén , de ocho cargas, en 
buen use; en treinta pesetas. 

'1 ." Un atea, de tres cargas; en 
veinte pesetas. 

5.° Una tierra, t r i ga l , regadia, 
eu t é r m i n o de San Feliz, al sitio del 
Pedregal, cabida de catorce á r e a s 
scscnlo cen t i á r eas : linda O., presa 
de San Isidro; M . , de Santiago Ban
deras; P. y N . , de Dámaso Diez; ta
sada en cien pesetas. 

6 ° Una casa, en el casco del 
pueblo de San Feliz, á la calle do las 
eras, de planta alta y baja, cubierta 
de teja, n ú m e r o diecinueve de g o 

bierno, compuesta de varias habita
ciones, mide de 0 . ¡i P. cuarenta y 
ocha pies, y de M. á N . cuarenta y-
ocho pies: linda 0 . , Casa de Santia
go Banderas; M . , huerta da ígnae ia 
González; P., de D. Mariano Casa, 
do, y N . , calle dé las eras; valuada 
eu seiscientas ciacuenta pesetas. 

El remate tondrá lugar en la sala 
do audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe, y casa del que autoriza, 
el dia quince de Diciembre p róx imo , 
y hora de las dos de la tarde; ad-
vir t íendo que no se admi t i r á postu
ra que no cubra las dos tetecras 
partes de la tasac ión , y que se ha rá 
la adjudicación al postor que englo
be todos los bienes ó por separado 
ofrezca más ventajas. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los l i c i -
tadores consignen con an te lac ión 
sobre la mesa del Juzgido el diez 
por ciento de la tasac ;ó ¡ i . No cons
tan t í tu los , y el comprador no podrá 
exigi r otros que cert if icación del ac
ta de remate. 

Dado en Garrafe á ve in t i s é i s de 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y ocho.—Pedro Flórez —Por-
su mandado, Manuel Taseón . 

D. Pedro Flórez Diez, Juez mun ic i 
pal de Garrafe. 
Hago saber: Que para h ice r pagoá 

D. Máximo del Rio, vecino de León, 
do la cantidad de ciento cincuenta 
reales, intereses, costas y dietas 
que le adeuda D. F i ane i señ liayóu 
Gaicia, vecino de San Feliz, se sa
can á pública l ic i tación, como do la 
propiedad del deudor, los bienes si
guientes: 

1. " Un sobeo y dos puntales de 
chopo; tasados en seis pesetas. 

2. ° Una casa, en el cascc del pue
blo de San Feliz, á la calle del Me
dio, de planta baja, cubiertu de teja, 
compuesta de una hf.bir.ación, con 
su pai-te de corral, mide de O. á P., 
incluso el corral, veintiocho pies, y 
de M. á N . , cuarenta pies: linda O., 
otra de herederos de Manuel Oblao-
ca. vecino que fué de V'ilhibalter; 
M. , de Angel Balbuena; P.. calle del 
Medio, y N . , do Eustaquin García, 
vecinos de San Feliz; valuada en 

. cien pesetas. 
El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia do este .Juzgado, sito 
en Garrafe y cas-i de! que autoriza, 
el dia quince de Diciembre próximo, 
y hora de las dos de la tarde; advir-
tiendo que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos tercer as par
tes de la tasac ión , y que para tomar 
parte en la subasta se habrá de con
signar con an te lac ión sóbre la mesa 
del Juzgado, por los licitadores, el 
diez por (dentó de la tasac ión; no 
constan t í tu los y (d comprador no 
podrá exigir otros quo cert i í ieación 
del acta de remate. 

Dado en Gerrafo á veint isé is de 
Noviembre de mil oclioeientos no
venta y ocho.—Pedro filórez.—Por 
su mandado: Manuel Tascóu, Se
cretario. 
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